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CONSEJO DE ESTADO 
/--- 

FIDEL CASTRO RUZ. Presidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba. 
HAGO SABER Que el Consejo de Estado ha acor- 

dado lo siguiente: 
POR CUANTO Las marcas, los nombres comerciales, 
~~ ~ 

los emblemas empresariales, los rótulos de establecimien- 
to y los lemas comerciales constituyen signos distintivos 
de  la actividad empresarial y tienen una gran impor- 
tancia en el desarrollo de la industria y el comercio. 

El Decreto-Ley No. 68. “De Invencio- 
nes, Descubrimientos Científicos, Modelos Industriales, 
Marcas y Denominaciones de Origen”, de 14 de mayo 
de 1983, legislación de  propiedad industrial vigente en  10 
referente a marcas y otros signos distintims, resulta 
ineficaz para regular la materia objeto de prnteccibn, 
en 13 medida que no se atempera a las condiciones eco- 
nómicas actuales y al Ambito jurídico internacional. 

POR CUANTO Teniendo en cuenta el papel Y el 
lugar que ocupan en el comercio mundial las marcas y 
otros signos distintivos, asÍ como los compromisos inter- 
nacionales contraidos por el pnis en este campo, y en 
especial la ratificación por la República de Cuba det 
Convenio que establece la Organización Mundial del 
Comercio, se hace necesaria una legislación que se CO- 

rresponda con tales cambios, y amplie el marco legal que 
hasta el presente ha constituido el mencionado Decreto- 
Ley. 

El Consejo de Estado, en el ejercicio de 
las atribuciones que le están conferidas en el Articulo 
90. inciso c) de la Constitucib, de la República, acuerda 
dictar el siguiente: 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

ta
d
d

d

ti
DECRETO-LEY NUMERO 203 
DE MARCAS Y OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

TITULO 1 
MARCAS 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

SECCION PRIMERA 
Objeto y definiciones 

ARTICULO 1.-E! presente Decreto-Ley tiene por ob- 
jeto In protección de las marcas, los nombres comer- 
ciales. los emblemas empresariales, los rótulos de es- 
__p .... . . . .  

blecimiento y los lcmas comcrcialPs e, l a  República 
c  Cuba, a través de la concesión dc dercchos de propie- 
ad industrial. 
ARTICULO 2.-En el presente Decreto-Ley se entien- 

e por: 
a) marca: todo signo o combinación. de signos, qiic 

sirva para distinguir productos o servicios de sus 
similares en el mercado: 

b) nombre comercial: un  signo denominativo que iden- 
tifique a las diferentes personas naturdes y jurídi- 
cas, en  ei ej,ercicio de  su actividad econGmico; 

c) emblema empresarial: todo signo visible, figurativo 
o mixto. que identifique a las diferentes personas 
naturales y jurídicas. en el ejercicio de su actividad 
económicn; 

d) rótulo de  establecimiento: cualquier signo visible que 
identifique a un  establecimiento o local determinado; 

e) lema comercial: toda leyenda o combinoci6n de pa- 
labras destinada a llamar la atención de! público 
sobre productoc o servicios determinadus con ei fin 
de popularizarlos; y 

f )  signo distintivo: cualquicr signo que consiituya una 
marca, un  nombre comercial, un emblema empre- 
sarial, un  rótulo de  establecimiento o un lema CO- 

mercial. 
SECCION SEGUNDA 

Signos que pueden constituir Marcas 
ARTICULO 3.1.-Pueden constituir marcas: 
a) los signos denominativos como las letras. las pala- 

bras, las cifras y todas las combinaciones de &OS 

si,gnos; 
b) los signos figurativos como las imágenes. las fi- 

guras, 10s dibujos, los símbolos y los gráficos, asi 
como el color, siempre que esté delimitado por una 
forma determinada, y las Combinaciones de colores; 

c) los signos mixtos a partir de la combinación de 
signos denominativos y figurativos; 

,d) las formas tri,dimensionales, siempre que puedan 
ser delimitadas del producto, entre las que se inclu- 
yen los envoltorios, los envases, la forma del pro- 
ducto o su presentación; 

e) los olores; 
f )  los sonidos y las combinaciones de sonidos. 

2. Los nombres de personas especificas pueden cons- 
hiir .irnos denominativos. siemore aue  medie su auto- 
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, 
rización, expresada mediante documento público y no 
induzca a error o confusión al público. 

SECCION TERCERA 
Solicitud de Registro 

ARTICULO 4.L-Para obtener el registro dc una mar- 
ca debe presentnrse ante la Oficina Cubana de la Propie- 
dad Industrial, en lo adelante "la Oficina", la correspn- 
diente solicitud, integrada por los siguientes documentos: 

a) instancia firmada por el solicitante o su represen- 
tante, donde sc expresa 111 intención de obtener el 
registro de una mar<';, y los demás datos que es- 
tablece el Reglamento; 

b) una reproducción de la marca si fuese denomina- 
tiva y estuviera compuesta en su totalidad por le- 
tras en alfabeto latino, por cifras en numeraciún 
arábiga o roinana o por ambas y veinte reproduc- 
ciones de la marca si fuere figurativa, mixta, tri- 
dimensional o denominativ, compuesta por letras 
e n  un  alfabeto distinto al latino, por cifras en 
numeración distinta a la arlibiga o a la romana, o 
por ambas; 

c) el documento que acredite l a  reiviiidicaciún del dere- 
,cho de prioridati en  virtud de una solicitud anterior, 
en los oasos que sea procedente; 

d) el documeiilo que acredite la presentüciih de los 
productor o servicios smpariidos por la marca en 
una exposición oficialmente reconocida, en su caso; 

e) el documento que acredite la representación del 
.solicitante, cn su caso. 

2. La presentación de la solicitiid dc rcgistro de marca 
está sujeta a l  pago de una tarifa. 

ARTICULO 5.1.-La Oficina inscribirá como fecha de 
presentación dc I n  solicitud. aquélla en que conste, al 
menos: 

a) una indicación, expresa o implicita, de que se S O -  

b) las indicaciones que permita,, idfntificar y localizar 

c )  la lista de prodiictvs y sci-vicius ~xira ¡os qtic sc 

d) una rcproduccidi siiiicieiilemeiilc clür:* de la mar- 

e) el pago de I;, t a r i f a  dr prcncnlaci6ii de la solicitiid. 
2. Si i;i svlicituii umi ic r : ,  alguno tic los riciiiciitos in-  

dicados el, cl ~ i p ~ l i i d o  1 ,  no s r r i  i.ilid;i fecha de 
presentación y ¡a Oficina nu1,Iiitmri al solir$tante. de 
inmediato, p x i  quc siibsanc !ir omisión. ibiicnti'¿s taiito. 
la soiiriliid se le i ic l r i  por 110 prrscnlada. Si se siibsaiin- 
re la nmisida, la 0ficin;i insirihirá como Cixlix de pre- 
sentación aqu611t3 cn quc qxdüicii  cumplidos los re. 
quisitos indicados. 

ARTICULO 6 .  l.---Loc iliicumcnioi :I qiiic se r e f i e r in  los 
iiicisos 2 )  y ci) i i c l  apartado 1 de l  fi-rticiilo 4, deben sf r 
prcscnkdos :.nk li (O!.iciri:, <in c; tkmiriu di- tres nc"s  
contxk~s  a partir  ile l a  1ccli.i d c  ; i rxx tac i<>n de Ig  x -  
lici:x.:d Ut: 113 k~~ws:n:~rsc < , I  d : c k  térmilx se lc;: 
dr i  e i i  c ~ u ~ i ~ l ~ ~  1:. l t d > i t  i l v  p?:,>ridxl :e:\,iniiicadn. 

2. Sin pcrjiiiiiu ile !o r juc  eslabiecc cl Articulo 5 y c l  
apa:tüdo iiiteiioi. tvd3, ius ducuiiiciiio, que iiitcgran id  

licita el registro dc una marca; 

al solicitante; 

soiicila cl registro; 

ca; Y 
-- 
solicitud, redactados e,i idioma español o con la corres- 
pondiente traducción y el,aborados conforme se establez- 
ca en el Reglamento y demas normas complementarias, 
deben presentarse ante la Oficina, dentro del término de 
sesenta días contados a partir de 1, fecha de presenta- 
ción de  la solicitud. 

SECCION CUARTA 
Solicitantes 

ARTICULO 1.1.-Pueden solicitar ri rrgistro dr 111tar- 

cas, todas ias personas naturales y juridic;is, iiacionaies 
y extranjeras, en pleno cjercicio dc su capacidad juri- 
dica. 

2. Los solicitantcs cxlrüiijeros tienen i u i  mismos dc- 
rechos y obiigaciones que los nacionales, de acuerdo con 
los tratados y los convenios internacionales dr los que 
la República de Cuba. sea parte. De no existir estos, ci 
trato a dichos solicitantes será el que resulte del prin- 
cipio de reciprocidad, según cl derccho internacional. 

ARTICULO 8.l.-Las personas naturales nacionales Y 
las extranjeras que tengan domicilio o rstabiecimiento 
industrial o comerci,al real y efectivo cn la Rcpública 
de Cuba, pueden concurrir ante lii Oficina por si o a 
través de un  Agente'Oficial de La Propiedad Industrial. 

2. Las personas jurídicas u,acianales o las extranjeras 
que tengan domicilio o es1ablecimieni.c industrial o co- 
mercial real y efectivo rn l a  Rcpública dc Cii!);i, debcii 
concurrir ante la Oficina: 

a) a través 'de su  rcpresentantc icRal; 
b) mediante un representante designado; o 
c) utilizando los servicios de uI1 Agente Oficial de iii 

3. Los solicitantes extranjeros que no cuentcii con 
domicilio o establecimiento industrial o comercial real y 
efectivo en la República de Cuba, deben hacerse repre- 
sentar por un  Agente Oiicial de la Propiedad Industriiil 
para efectuar cualquier trámite ante la Oficina. 

4. A los efectos del presente Decreto-Ley, Se enliriicle 
por eitablccimiento industrial o comercial real y eiectivo, 
aquel que tenga una persona natural o iuiidica para cl 
rjercicio de  una actividad iiiduslriiil y comcrcial, aolvr i -  
zad;i en virtud dc las disposiciones lcgalcs vific,!) 

ARTICULO Se coiisidcra .4gcntc 0 i ~ v i ; d  i lc  

Propiedad Industrial. 

piedad iudut r ia i  ri la persona nñ:iiriil qiic, cumplicndn 
los requisitos cxigidoi e n  la lcgisiacióri vixriilc,, l i rnc  
Como funciones prestar servicios p i t ~ - ~  :tsi:,ljr o rcp 
tai' a personas nal,iiriilcs y iuridicas IW;, <:i r e ~ i s t v o  di. 
¡as diferentes modalidades <de la I,ropiedad iildustririi y 
la d e l a s a  dc ¡os dcrcclivs d w i w d v s  il<: b t a 6 ,  dc:i!ru 
tic1 coiiteiiido dcl maiid.ito quc sc i<- i.0iiiici.a 

cAr'lTuLo 11 
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Arrcglo de Viena, cs dc uso obligatorio para el examen 
de  las soiicitudcs de marcas. 

CAPITULO 111 
DERECHO DE PRIORIDAD 

ARTICULO 12.1.-El derecho de prioridad comienza a 
partir de la fecha, hora y minuto en que la solicitud de  
registro de !a marca se presenta ante la Oficina. 

2. No ohst;iritc, cl solicitante podrá, en cl momento 
de  presentar su solicitud. reivindicar el dcrccho de 
prioridad derivado de la primera solicitud anterior qiie 
tenga el valor de u i i a  Ii:cseiitacibn nacional o regional 
regular, dc acucrdo cou lo prcccptiiado en los tratados 
Y convenios en los que ei piiis es parte, en este Decreto- 
Ley Y en su Reglamento, siempre que sea invocado este 
derecho en el plazo dc sci5 meses a partir de 1, fecha 
de preseiitúció,, de ,la primera solicitud. 

3. Debc ser considerada como primera solicitud, a los 
efectos de la determinación dc l a  fecha de prioridad, 
una solicitud anterior que ienga el mismo objcto que 
la solicitud presentada ante la Oficina, siempre que di- 
cha solicitud antcrior no tiaya sido rechazada, rennriciad'a 
o abandonada, sin liabcr estado sornctida a publicación 
ni a examen estatal y sin dejar derechos subsistentes, y 
que todavía no haya servido de base para la reivindica- 
ci6, de  un derecho de prioridad. 
4. Por presentacion riacional o rcgioiial regular se eii- 

tiende toda presentación que sea suficiente para deter- 
minar la fecha en la cual 1;i primcra solicitud fue de- 
positada en l, ofidnn naci,onai o regional de  que se 
trate, cualesquiera que scan los efectos posteriores de 
dicha solicitud. En consecuencia. !a presentación de la  
solieitud ante la Oficina antes de la expiración de los 
plazos previstos en el apartado 1, no puede ser invalidada 
por hechos ocurridos en ei intervalo, en particular, por 
otra ,presentación o por el uso de la marca, y estos hechos 
no darán lugar a ningún derecho de terccros sobrc la 
marca. 

ART1CUL.V 13.I.-El solicitante puede. en el momento 
de presentar su solicitud, ln:<lar a la Oficina a que sc 
reconozca su dcrcclio rlc prioridad n partir de 1;i fecha 
e,, qiic huhiric pre.xiit,idv. r n  L I I I ; ~  csposicioii oficialmen- 
tc rcconoc.ida, p r ~ ~ d u c i o s  o scrvicios con la marca qiie 
pretendc wgisiiar, siclnpic que dicha pi'ésentacióii SE 
hubiera producirlo di,iiIro dc los seis nieses aiiteriÓres a 
la techo de prescntacibii de ia ao!icitud. 

2. i,;I drrrrlr~i dr piioridaci ii q i ~  SL, hace rcfcrencia 
c11 rsic .Irticulo ni, aiiipiiai-i t.1 plazo de prioridad que 
sc est.nhlczca (-11 b i r t i i r i  del Articulo 12, apartado 2. 

AR'SICUI.0 l!. . .z lo:; rlc~:l.or ctc t:htc Dccrctv-Ley, sc 
cn i i~ i i d~ :  iconio tciiiiii de prioridad: 

a )  l i i  fcch;i  iit' ircsrniaciúii dc la sulicitud. si im  SE 
rax indiw otro < l  

h) la Icchii t i c  picsciitacióii de la primera solicitud 
coniorme ;, i ü  reivindicacibn de priuridad estable- 
cida en c.1 Articulo 12.  apai.l.ado 2: o 

r) lii fcrha pxhibicibn dc productos o servicios an'.. 
pürados por 111 marcii cn ,.iiiii exposició,, oficiiiiment,c 
rrc<>nr~cirlii. c,nr~li>!-nic , I  l a  rriviiiiiieiici6n dc prio- 
nd;,d ' ~ S t ' , k , I ~ ~ C l ~ i ~ 3  1'11 c'! '\lticulo 13. 

AR'i'ICUi,V 1.i.- ~ ~ t : r i  v i r t w l  del dcreciio de prioridad, 
la ICCI?U 'le ~ ' i i ~ r i d d ~  iI lLt¿dd tic.ne l a  cuiisiderd.ciún 
de fecha de p r e s e n t a ~ i 6 ~  de  la solicitud, únicamente a 
los efectos del examen sustantivo. 

CAPITULO IV 
PROHIBICIONES DEL REGISTRO DE LAS MARCAS 

SBCCION PRIMERA 
Probi0iciones absolutas 

ARTICULO 16.1.-No puede registrarse como marca 

a )  carezca de suficiente aptitud distintiva con respecto 
a l  o a los productos o servicios a los cuales se 
aplique; 

b) consista cii un  signo que en  01 lenguaje corriente 
o en la usanza comercial del país indique el  género 
o se haya convertido en  un  nombre genérico, común 
o usual del produceo o servicio que debe distinguir, 
o sea la designación técnica o científica de dicho 
productD o servicio; 

c) consiita en un signo que sirva para describir o ca- 
lificar el producto o servicio ai cual se aplique, o 
a alguna de sus características, o consista en una 
expresión iaudatona; 

d) consista en la forma usual o corriente del producto 
o de su  envase O acondicionamicnto, o en una forma 
necesaria o impuesta por la naturaleza del propio 
producto, o su envase; o servicio al cual se aplique; 

e )  consista en una forma que dé  una ventaja mera- 
meñte funcional o técnica al producto o servicio 
al  cual se aplique; 

f) pueda inducir al público a error sobre la procedeii- 
cia geográfica, la naturaleza, el modo de fabricación 
de los productos o de prestación de los servicios, 
las cualidades, la aptitud para el empleo o el con- 
sumo, la cantidad o alguna otra característica del 
producto o servicio al cual se aplique; 

un  silgno que: 

6) sea un color por sí solo; 
h) incluya una reproducción o imitación, total o par- 

cial de  un  escudo, bandera u otro emblema, sigla 
o d'enominación de  cual,quier Estado u organización 
internacional, de monedas o papel moneda, sin auto- 
rización expresa dcl Estado o de la organización in- 
ternacional de  que se tratc; 

i) incluya una reproducciriii o imitavión. tolal o parcial, 
de u11 signo oficial o de U I I  signo o punzón de 
control y garanti, de1 Esiado cubano o dé un  W- 
t.a& extranjero, o de una entidad pública nacional 
n extranjera. provincial o municipal. sin aiiloriza- 
ci6n csprcsa de la  autoridad competcntc; 

j )  incluya la denominación dc una variedad vegetal 
protegida e11 el pais u en e l  exti.aiiicro, si el signo 
se drst.iiiara 3 productos o servicios relativos a 
Csa variedad o su  uso fuera susccptiblc de causar 
confusión o asociación con ella; 

1s) comprenda algún clcmcnto que atente contra la 
dignidad de personas, id,eas. religiones o símbolos 
de cualquier paii o de una entidad nacional o 
internacional; 

1) sean contrarios a la ley, a la moral o atentcn con- 
tra cl orden público; 

m) se compangan cx:clusivaniciiic de i.icniriiios que sir- 
van en el comercio para indicar La especie, la cali- 
dad, la cantidad, cl destino, el vaiur ,  la r~roceden- 
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cia geográfica. la época de producción del producto 
o de la prestación del servicio u otras características 
del producto o servicio en cuestión. 

2. No obstante !o grevisto en  los jncisos a)  Y c) del 
apartado anterior, un signo podrá ser registrado como 
marca cuando la persona que solicita su registro o su 
causante la hubiesen est.ado usando en el país Y por 
efecto de td  uso el signo ha adquirido suficiente.aptitud 
distintiva respe<:to de los productos o servicios a los 
cuales se ap!icn. 

SECCION SEGUNDA 
Prohibiciones rclatiras 

ARTICULO 17.1.-No piicde registrarse como marca 
un  sizno riiyo uso afectaria u un dcrecho anterior de 
tercero. Se entirnde afectado un derecho anterior de 
tercero cuando: 

,a) el sign,o sea idi.nlicu a una marca registrada o en 
trámite de registro en cl país por un tercero desde 
una fecHa anterior, para los mismos productos o 
servicios: 

b) el signo es idéntico o similar a una marca reBiStTada 
o en trámite de registro en el pais por un  tercero 
desde una fecha anterior, para productos n servicios 
idénticos o simiiaws, si su uso pudiese causar un 
riesgo de confusibn o dc asociación; 

c) el signo es idéntico o similar a un nombre comer- 
cial, un róiulo de establecimient,o o un emblema 
empresarial usado o regifitrado en el país por un  
terrero desde una fecha anterior, si su uso piidicse 
causar un riesgo de confusión o de asociación; 

d) el signo constituye una reprodiicción. imitación, tra- 
ducción. translitaració, o transcripción, total o par- 
cial, de una marca notoriamente conocida que per- 
tenece a un tercero. ,ciia!esqiiiera que sean los pro- 
diictos o servicios a los que se aplique el signo, cuan- 
do su uso podria causar u, riesgo de confusión o 
de asociación con 1, marca notoria, un  riesgo de 
'di81uclón de su fuerza distintiva o de su valor co- 
mercial o publicitario, o dar lugar a un  aprovecha- 
miento injusto de la notoriedad del signo; a estos 
efectos, una marca se considerará notoriamente co- 
nocida cuando lo fuera para el sectoi. pertinente 
del público, independientemente de la manera o 
medio por ci cu,al se hubiese hecho conocida; 

e) el uso del signo afectaría un derecho de l,i perso- 
nalidad de un tercero, en ,especial tratándose del 
nombre, firma, titulo, diminutivo o apelativo cari- 
ñoso, seudónimo, imagen o retrato de una persona 
determinada distinta de la que solicita el registro, 
sa'lvo que sc acredite el consentimiento de esa 
percon, o, si hubiese fallecido, el de quienes fueran 
deckrados sus causahabientes; 

f )  el signo afectaría ei derecho al nombre a la ima- 
gen o ai prestigio de  una persona jurídica o de  
una comunidad looal, regional o na,cionai, salvo que 
se acredite el consentimiento expreso a través de 
la  autoridad competente de esa persona o comu- 
nidad 

g) el signo contiene o consiste en una indicación geo- 
gráfica protegida en. el pais, siempre que el signo 
se aplique a los mismos productos, o a productos 
diferentes o a servicios si su uso pudiera causar 
un riesgo de confusión o de asociación con la 
indicacih protegi,da, o implicaria un aprovecha- 
miento injusto de su repuiación o notoriedad; 

h) el UM del signo infringiría un derecho de autor; 
a) el uso del signo infringiría cualyuier derecho de 

propiedad industrial de un tercero; o 
j) el registro d d  signo se hubiese solicit,ado para per- 

pctrar, facilitar o corsolidar <!e manera evidrnle 
un acto de competencili desleal. 

2. En virtud de lo ert;iblccido en el inciso d )  del apsr.- 
tado anterior, iina vez ~ U P  se hayo denegado o anu lado  
una solicitud o reCistro de marca por  esta causal. CI que 
haya invocado tal derecho. licnc l a  prioridad, en el plazo 
de noventa dias siguientes a l a  fecha de drnegiiciiin o 
d e  dcclaraci<in dc nulidad. para solicitar el registro. 

ARTICULO I8.-Cun ;irr<'glu il lo cslablecido en el Ar-  
tículo anterior, e¡ soiicit.anic podrá mostrar, por interés 
propio o a instancias 'de ia Oficina, ei conseniimicnto 
por escrito y expreso, del titular del dcrecho que se 
vería afectado por el registro, para proceder a la so- 
licitud Y registro de la marca. En todos los cacos, estas 
solicitudes estarán somrtidas a las dcmás prohibiciones 
conienidas cn este Decrdo-I.ry. 

ARTICULO 19.-Se dcncgari el refiisiro de una marca, 
previa comunicación drl perjudic:ido. en ci caso dc que 
ei representante, la solicite en su propio nombre y s<n 
El consentimienlo do1 lituiar. a menos que ei propio 
representanle justifique su nctunciijn. 

CAPITULO V 
DEL TRAMITE DE LAS SOLICITlJDFS DE REGISTRO 

SECCION PRIMERA 
Del examen, publicación, observaciones 

y opofiiriones 
ARTICUI.0 20.1.-Recibidus todos los dnriimcntos que 

integran ,la solicitud de regislro o vencido el tlvmirio 
establecido en el Articiiln 6 ,  apartado 2,  la Ofirina pro- 
cederá a efectuar un  examen que iornprrmder6 el mi- 
lisis de todos los documentos presentados. Este examen 
incluirá 10s requisitos re1iicioii;idos con la condición del 
solicitante. 

2. Si en  cualquier momento 11~1 examen, la Oficina 
comprueba que el soiicitarite no estti capacilndo poro  
presentar la solicitiid, &f,a se d d a r a r á  iiiiandonada. 

ARTICULC 21.-Si a partir dpi examen de !os dorii- 
mentos que integran la soliritud de registro. 10 Oficina 
,detecl.a omisiones o irrcgiiioridiidcs, se requcrirá al so- 
licitante para que 'las subsnne denlro iici término cs1:i- 
blecido en el Rcglamento. Si no se subsanarrn en dic.ho 
Eérmino, la solicitud se considerará como kibandonada, 
interrumpiéndose su  tramitación. 

ARTLCULO 22.-Una v w  realizado el examen formal, 
y subsanadas las ir.reguliiridiides cuando proceda, la 
Oficina publicari en CI Coietin Oiicin: de la Propiedad 
Industria¡ la solicitud de rrgiiiro de marca, en u,, tbr- 
mino de ciento ochcnia días contados a partir de la 
fecha de presentación o de la ferha de prioridad, acogitn- 
dose al í.érmino que expire primcro. 

ARTICULO 23.l.-Cualquicr persona intercsada podrá 
presentar, en el término de cesent, dias contados a partir 
de la fecha dc circulación dci Boletín Oficial de la Pro- 
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piedad Iiidustriiil donde apirezca piihlicxki la marca, 
obseriacioncs con hase e, ,  aiaunas de l as  prohibiciones 
previstas. expw;an:iv SE; fiindamcn¿os y acompañando 
los documentos en que hiisnn ciiclia prete!ision. Quien 
hiciera ohsfrrsr:iones ~ i u  ;-;isnr3 por ello a sci parte cn  
el procedirnicn!o <!r mncc 
, 2. El t i tuiai  rlc u11 derecho nntcrior que seria afectado 
por el rcgistro, pcdiá ~ I ' C S E I I ~ ~ ~  oposición, previo pago 
de las tarifas estüb:ecidas. cn cl mismo plazo mcnciona- 
do en e,l inciso aiitcrior. I., oposición se prfscntará por 
escrito, cxprcsaiido sus iundanieiitos y acompañando los 
documentos en  quc hasari dicha pretensiin. Quien cfcctúe 
la oposicich será p r t c  cn el piocedirnlcni.o de concesión 
del registro. 

3. Las ubservaciunes, las opo!,;cio:ics, en su caso, y las 
prucbas presentadas se t ras ladar in  al solicitante, quien 
podrá, si lo coiisi,dera corivrniente, rcspondcr dentro del 
plazo dc treinta dias, co!ilatioc a partir de la fecha en  
que se le da traslado. Vencido ese plazo, la Oficina 
continuará de oficio coii el tnimite, aún cunndo no se 
hubiesen contestado las uhsirvaciones y oposiciones. 

4 .  LJi Oficina. C I J  el caso dc las oposiciones, si lo juzga 
útil, podrá i n v i i w  a las pirtes a una conciliación en el 
curso del examcn. 

ARTICULO 24.l.-l>ccii:sados los ttrminos a que sc 
hace referencia e n  e l  Articulo iiiilriior, la  Olicin, pro- 
ccderH a realizar cl ex i i ixn  siistniitivo, el cual deberá 
C U I I C I U ~ ~ S C  antes de que cxi>lrn i.1 término de un año, 
coiitado desde la Icch, dc- pseseiitarib,, dc la  solicitud. 
El examen siiclniitivo iiicluiiá el cxamcn relativo a las 
prohibicioiics ahsuiutas Y relativas, y de  los documentos 
presentados corno observaciones u oposiciones. 

2. A los eitxtos dc realizar rl examen de  la solicitud, 
si  ello Cuesc necesario n ias circunstancias asi lo acon- 
sejaran. la Oficina pudri  pedir inCoi-rnes o documentos 
al solicitante u a 1,crceros. 

SECCION SEGUNDA 
Informe conclusivo de examen y resolución final 

ARTICULO 25.1.--Una V P Z  conciiiido el examen. el 
Jefe  del I)e~~iirl.:irneiito eiicargado del examen de marcas 
y otros signos distintiviis cmitirá rl Informe Conclusivo 
d e  Examen, duride se proii~.i:iciarH de iorma preliminar 
sobre 1, coiiwsi6n o rlcnemaci6n di'l wgistro de  la  marca. 
Si se  huhicscii presenI.;ido ohscrvsciones u oposiciones 
se reiolvcran el, cste mismo acto. 

la tolalidad o imra psi'te dr los productos o servicios 
para los cuales se solicili.. VI iniorme se pronunciar6 por 
drsealiiii,ir la ao1ii:iliid p:ir;i los pwductvs o scrvicios afcc- 
tados. 

3. Cii;iiidii i i o  se .iusttric:i?:i uiiii deiiefi;ici<in tvtnl dcl 
i'egisli'o solicitndo, cu.ttulo i;, obsc,rvació,, u oposición 
que se IiubiPse /Ir  ntarlo iucie lirnitada y la coexistencia 
de  la marca pai,r lo que SI! in lc rwi  el registro con otra  
marca prcviamcnt? registrada no  Iuc!ie susceptible de  
causar confnsiÍhr, e¡ iinforme se pronunciará por. conceder 
ei registro solo para alguno-. iic los productos o servicios 
indicados' en la soliciliiil, concederse con una limitrción 
exprcia para dekrrniiindos prviiuctoi: o servicios o roncc- 
derse sólo rripccto a iletei'minadas elementos que integren 
la marca. Tambifn se podrá estübleccr otras condiciones 

2. Si el rc'gislro de la inarc~ ,  1 1 0  Iiiere pro 
relativas al uso de !as marcas cuando ello fuese necesario 
para  evitar cualquier riesgo de  confusión. 

ARTICULO 26.-EI Informe se notifica al solicitante y 
al tercero que hubiere prcsentado oposición Para que, 
en caso de  inconformidad, interponjiün recursu d2 alzada, 
medinnte escrito motivado, por una sola vez ante el 
Director General de  la OIicina, en e l  p!azo de treinta días 
contados desde la fecha de notificación, previo pago d e  
la  tarifa que se  establezca. La Oficina, si lo juzga útil 
para  tomar una  decisión, podrá invitar a las partes a 
una conciliación. 

ARTICULO 27.1.-Deciircado el término eatablccido en 
el Articulo anterior. cl Director General de  la Oficina 
dictar i  Resoluciím concediendo o denegando el registro, 
habida cuenta del recurso de  alzada si este iucra pre- 
sentado. 

2. Si el Informe se pronuncia a favor de la concesiún 
d e  la marca, tal y como esta fuera solicitada. y no fue 
interpuesta oposición en el momento procesal oportuno, 
la  Resolución se dictará un, vez emitido cl Informe. s in  
que  transcurra e1 término establecido en el Articulo 26. 

3. La Resolució,, se notificará a las parics, publicán- 
dose referencia en cl Boletin Oiiciai de  la Propiedad 
Industrial. 

ARTICULO 28.1.-Si el rcgistro es concedido, el so- 
licitante debe hacer efectivo el pago de la tarifa de  
conresión en el término de t r e inh  dias, a partir de l a  
notificación. Si el solicitante no paga la mencionada 
tarifa, la concesión n o  tendi-á efecio y se declarará 
abandonada la  solicitud. 

2. Hecho efectivo el pago de 1, tarifa de  coiiccsii.n, la 
Oficina expedirá el certiiicado correspondiente e iixxri- 
bira la marca registrada. 

ARTICULO 2D.-Si en cualquier etapa del procedimie!i- 
io se dejara de abonar una tarifa en e1 plazo establecido, 
la solicitud se considerará abandonada de oficio. 

CAPITULO VI 
PRINCIPIOSGENERALES DE TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS ANTE LA OFICINA 
SECCION PRIMERA 

Resoluciones 
ARTlCULO 30.1.-Todas las decisiones que recaigan 

sobre el fondo del asunto y sea11 dictadas por el Director 
General de la Oficina o p v y  1;~ pc'rsriria quc legalmente 
lo sustituya, se harán efectivas nicdiantc resvluciones, 
que serán notificadas il 10.5 iiit?!'esddOS. 

2. Las resoluciones de  la Uficina se  fundamentarán, y 
solamente podrán motivarse e, cuestiones respecto de  
las cuales las partes hayan podido pronunciarse. 

SECCION SEGUNDA 
Notificación 

ARTICULO 31.-La Oficina nol.iiicar.5 todas las resolu- 
ciones, requcrimienlos y otros documentos, en los plazos 
y lo forma establecidos e, el Reglamenio, o de oficio 
si ello procediere. 

SECCION TERCERA 
Legalización o certificación de  documentos 

ARTICULO 32.-En ningún tramite administrativo re- 
lativo a la  adquisición, mantenimiento o disposición de  
derechos sohrc u n  sixno distintivo se exigirá la legali- 
zación o certificación de una firma por notario o auto- 
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1- 
xi% consular. ni la legalización, o certificación por esas 
autoridades de los documentos que se presentaran para 
tales efectos, salvo para efectos de renunciar a un re- 
gistro. 

SECCION CUARTA 
Restablecimiesto de las derechos 

ARTICULO 33.-EI solicitante o el titular de una marca, 
o cualquier otra parte en un proceso ante la Oficina 
que, habiendo demostrado toda la diligencia requerida 
por las circunstancias, no hubicre podido respeiar un pla- 
zo con respecto a la Oficina, será, previa petición por 
escrito, restablecido en sus derechos si la imposibilidad 
hubiere tenido como consecuencia directa la pérdida de 
un derecho o de una via de recurso. 

ARTICULO 3 4 . 4 a  petición deberá presentarse en el 
plaza de dos meses a partir del cese del impedimento, 
pero &lo será admisible en el plazo de un año a partir 
de l a  expiración del plazo incumplido, e indicará la; 
hechos y las justificaciones que se alegue, en su apoyo, 
estando suj.eta al pago de una tarifa. 

ARTICULO 35.-Cuando se restablezca en sus derechos 
al  solicitante o al titular de una marca, no podrá alegar 
sus derechos contra un tercero que de buena fe hu- 
biere comercializado productos O prestado servicios bajo 
un signo idéntico o simi.lar a la marca durante el periodo 
comprendido entre la pérdida del derecho sobre la so- 
licitud o sobre la marca y la publicación de la mención 
del restablecimiento de ese derecho. 

SECCION QUINTA 
División de las soltcituden y rufstroa 

ARTICULO 36.1.-E1 solicitante de un registro de mar- 
ca podrá dividir su  solicitud, previo pago & la tarifa 
establecida, en cualquier momento del procedimiento de 
concesión, a fin de separar en dos o más solicitudes los 
productos o servicios contenidos en 4a iista de la solicitud 
inicial. No se admitirá una división si ella implicara una 
ampliación de la lista de productos o servlcios de la 
solicitud inicial, pero se podrá rehucir o limitar dicha 
lista. 

2. Cada soli,citud fraccionaria conservará la fecha de 
presentación de la solicitud inicial y ei derecho de prio- 
ridad, cuando corresponda. A partir de la división, cada 
solicitud fraccionaria será independiente. La publicación 
de la solicitud efectuada antes de hacerse la división 
surtirá efectos para cada solicitud fraccionaria. No Obs- 
tante. se pubiicará un aviso de cada d i ~ i s i 6 ~  en el 
Boletín Oficial de la Propiedad Industrial. 

ARTICULO 3?.,1.-EI titular de un repistr0, previo 
pago de la tarifa establecida, podrá pedir en cualquier 
momento que se divida el registro de la marca a fin de 
separar en dos o más registros los productos o servicios 
contenidos en el registro inicial. 

2. Efectuada ia división, cada registro separado Será 
independiente pero conservará la fecha de concesión y 
de vencimiento del registro inicial. Sus renOVaEiOneS se 
harán separadamente. 

TITULO 11 
MARCAS INTERNACIONALP 

ARTICULO 38.-En materia de registro internacional 
de marcas serán de aplicación los convenios internaciona- 
les de los que Ig República de Cuba .sea parte. 
ARTICULO 39.-Para su solicitud, tramitación, registro 
y publicidad registra], las marcas internacionales estarán 
s i in i e t ih  a las disposiciones que este Decreto-Ley y su 
rtgiamento establecen para el resto de las marcas, .excepto 
en lo que los convenios internacionales de los que la 
República d e  Cuba es parte, dispongan lo contrario. 

TITULO 111 
DERECHO EXCLUSIVO 

CAPITULO 1 
CONTENIDO DEL DERECHO CONFERIDO 

POR EL REGISTRO 
ARTICULO 40.-Ei segistro de la marca confiere a 

su  titular ,el derecho exclusivo de usarla en el tráfico eco- 
nómico. 

ARTICULO 41.-A los efectos de ,lo establecido en el 
Articulo anterior se tendrá por uso de un signo en el 
tráfico económico los siguientes actos, entre otros: 

a) introducir en el comercio, vender, ofrecer en venta 
o distribuir productos o servicios designados con la 
marca; 

b) importar, exportar, almacenar o transportar pro- 
ductos designados con la marca; 

c) usar la marca en la publicidad, en las publicaciones, 
en documentos comerciales o en comunicaciones es- 
critas u orales. 

ARTICULO 42.-EI registro de la marca confiere a su 
titular el derecho de impedir a terceros realizar los si- 
guientes actos: 

a) aplicar o colcmar 1, marca sobre los productos o 
servicios distinguidos por ésta, sobre productos 
vinculados a los servicios para los cuales se ha re- 
gistrado, o sobre los envases, envolturas, embalajes 
o acondi,cionamiento de tales productos, especialmen- 
te cuando ello provoque un riesgo de confusión O 

asociación; 
b) suprimir o modificar la marca con fines comerciales 

después de que se hubiese aplicado o colocado por 
el titular o persona autorizada sobre los productos 
referidos en el apartado precedente; 

c) fabricar etiquetas, envases. envolturas, embalajes u 
otros materiales que reproduzcan o contengan la 
marca, ast como comercializar o almacenar tales ma- 
teriales; 

,d) rellenar o reutilizar con fines comerciales envases, 
envolturas o embalajes que lleven la marca; 

e) usar en el tráfico económico un signo idéntico o 
similar a ia marca para productos o servicios idén- 
ticos o sirnilares, cuando tal uso pudiese causar con- 
fusión o un riesgo de asociación can el titular del 
registro, quedando entendido que tratándose del uso 
de  un  signo i'déntico para productos o servicios 
idénticas la probabilidad de coniusión se presumirá; 

f )  usar en el tráfico económico un signo idéntico o 
similar a la marca para productos o servicios idén- 
ticos o similares, cuando tal uso pudiese causar al 
titular del registro un  daña económi,co o comercial 
injusto por razón de una dilución de la fuerza distin- 
tiva o del valor comercial o pubiicitario de la marca, 
o de un aprovechamiento injusto del prestigio de 
la marca o de su titular: 

8) usar púb!icamcnte un signo idéntico o similar a la 
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marca, aún para fines no comerciales, cuando ello
pudiese causar una dilución de la fuerza distintiva o
del valor comcrcial o publicitario de la marca, o un
a.,i.ooe:li;imiento injusto d e  s u  prestigio. 

ARTICULO 43.1.-El derecho excPJsivo Conferido por
cl registro de  una marca no 'autoriza a su titular a que
prohiba a un tercero hacer uso en el tráfico económico:

a) 1 k  su nombre o su dirección, si fuera idéntico O
scmeja~nte a la marcx segi:;trada: 

b) de incliceciones relativas a la especie, a ,la calidad
a la cantidkid. al destino, al valor, a la procedencia
wografica, a la &poca de producción del producto
o de la prestación del servicio, u otras características
de éstos, o de cualquier término descriptivo; 

c) de ln marca cuando elio sea necesario para indicar
el destino, disponibilidad, uso. aplicación o compa-
tibilidad de un producto o de un servicio, en particu-
lar en el caso de accesorios o piezas sueltas. 

2. En todos .los casos mencionados en el Artículo an-
terior. es preciso que el uso se realice de buena fe, con-
forme n las prácticas leales en materia industrial o co-
mercial, Y que no constituya uso a titulo de marca. 

ARTICULO 44.-EI titular de una marca regisirada
podru ejercer todas las acciones que el presente Decrfto-
LPY u otras normas autoricen frente a terceros que, sin
su coiiseniimiento, utiiice, la marca registrada infrin-
giendo los derechos que este Decreto-Ley le concede. 

ARTICULO 45.-Las condiciones y '10s efectos del re-
gistro serán idénticos para todas las marcas, con inde-
pendencia de que el registro se solicite para productos
para servicios, o para productos y servicios. 

ARTICULO 46.-LOs derechos dimanantes de los re-
gistros de las diferentes modalidades son transmisibles
por cualquier forma de las admitidas en Derecho. 

CAPITULO 11 
AGOTAMIENTO 'DE COS DERECHOS 

ARTICULO 47.1.-EI registro de una marca no con-
fiere a s u  titular el derecho de prohibir a un tercero el
uso de l a  misma en relación con productos que, legitima-
mente marcados, hayan sMo introducidos lícitamente en
cualquier mercado con esa marca por él, o por otra per-
sona con su consentimiento o económicamente vinculada
a él, a condición de que los productos y los envases o
embalajes que estuviesen en contacto inmediato con ellos
no hubiesrn sufrido ninguna modificación, alteración o
deterioro, u otro motivo legitimo que justifique que el
titular se oponga a la comercialización ulterior de los
productos. 

2. A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que
dos pcrsonas están económicamente vinculadas cuando
una pueda ejercer directamente sobre la otra una in-
fluencia decisiva con respecto a la exp!otaciún de la
niarca. o cuando un tercero pueda ejercer directamente
tal influencia sobre tales personas. 

CAPITULO 111 
VIGENCIA, DURACION Y RENOVACION DEL 

REGISTRO 
ARTICULO 48.-El registro de una marca se otorga

por un Der'iodo de diez arios contados a partir de la
fecha de presentación de la solicitud. 

ARTICULO 4<3.1.-Las marcas podrán renovarse indefi-

' 
nidamente por períodos sucesivos de diez años, Previa 
sclicitud de su titular y previo pago de la tarifa esta- 
bleci'a. 

2. 5x1 ocasi¿, de ..a renovecitsn no sc podrá i n t o d u u r  
n'ngún cambio en la marca, ni ump'iar 1, lista de  los 
productos o servicios amparados por el registro. Pero 
se podri reducir o limitar dicha lista. 

de renovación mencionará cualqiiier re- 
duccibn o limitación cI1 la lista cle iuc productos o de los 
servicias que la marca distingue. 

ARTICULO '5ü.-I,u solicitud ric renovación deberá pre- 
sentarse durante los seis meses anteriores a 1, fecha de 
expiración del período de vigencia en curso, previo pago 
de la tarifa establecida. A falta dc ello, 1, solicitud po- 
drá presentarse en un  plazo adicional de seis meses a 
partir de la referida fecha, previo pago de la tarifa es- 
tablecida más un recargo por la demora. 

ARTICULO 51.-AI momento de cfectuar la rcnova- 
ción, la Oficina .no podrá efectuar nuevamente un  exa- 
men sustantivo del registro en cuestión, 

ARTI'CULO 52.-La renovación de  los registros será 
publicada tan pronto como sea edmitida por la Oficina.. 

CAPITULO IV 
USO DE LAS MARCAS 

ARTICULO 53.1.-Sc entenderá que ia marca se en- 
cuentra en uso cuando 10s productos o servicios que ella 
distingue han sido puestos en el comercio, a través de  
los canales de  distribución y circuitos comerciales, o se 
encuentran disponibles para el consumidor de destino 
dentro del territorio nacional bajo esa marca, de forma 
continua, en la cantidad y del modo que normalmente 
corresponde teniendo en cuenta la dimensiún del mercado, 
la naturaleza de 10s productos o servicios de que se trate 
Y las modalidades bajo las cuales se efectúa su comer- 
cialización. 

3. La 

2. También constituirá uso de la marea: 
a) su empleo en relación con roductos destinados a la 

exportación a partir del territorio nacional, o en 
relación con servicios brindados en el extranjero 
desde el territorio nacional; y 

b) su empleo ex la publicidad, aún cuando precediera 
a la introducción de los productos o servicios respec- 
tivos en el comercio, siempre que tal introducción se 
realice efectivamente a más tardar dentro de los 
dos meses siguientes al inicio de la campaña pu- 
blicitaria. 

ARTICULO %-Se entirnde que se ha hecho uso de  
una marca cuando se corresponda con la registrad, en 
la  Oficina. S.in embargo, el uso de la ~p-orcil en una 
forma que difiera de la forma en que aparcce regis- 
trada solo con respecto a detalles o elementos que no 
son esenciales y que no alteran la identidad dc la 
marca, no será motivo para 1, caducidad del registro 
por falta de uso ni disrninuiri 13 protección que el re- 
gistro confiere, 

ARTICULO 55.-La prueba del uso de la marca co- 
rresponderá al titular del registro. El uso de la marca 
se acreditará por cualquier medio de prueba admitid. 
en la legislación que demuestrc que la marca se ha  
usado por el titular o por un tercero aulorizado por él. 
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CAPITULO V 
RENUNCIA, NULIDAD, CANCELACION Y CADUCIDAD 

SECCION PRIMERA 
Renuncia 

ART1CUI.O 56.1.-Ei iitiilar de una marca podrá reilun- 
ciar a In solicitud o al registro, totalmente, o a una 
parte de los productos o servicios para los cuales se ha 
registrada la marca, mediante escrito que deberá ser  
protocoiizado ante notario. 
2. LA rcnuncia surtirá efectos a partir de la fecha de 

la anolacióii eii la Oficina. 
3. Si en la Oficina se hallara inscrito algún derecho 

de un t t x c r o  relacionado con cl registro en cuestión, la  
renuncia sólo puede aceptarse si el titular del registro 
acredita haber informado a este tercero de su  intención 
de renunuar. 

SECCION SEGUNDA 
Nulidad 

ARTlCULO %'-Se podrá solicitar o disponer de oficio 
la nulidad del rcgistro de una marca, en cualquicr mo- 
mento durante su vigencia, cuando: 

a )  sc violen para su registro los requisilos establecidos 
en este Decreto-Ley; 

b) el registro se haya otorgado sobre la base üe de&- 
raciones falsas o inexactas; 

c) cuando al presentar la solicitud de la marca el soii- 
citanie hubiere actuado de mala fe; y 1, marca re- 
gistrada sea igual o semejante, fonética o gráfica- 
mente, a una marca u otro signo distintivo solicitado 
o registrado anteriormente o a una marca notoria- 
mente conocida en la República de Cuba, y se uti- 
lice par, productos o servicios idénticos o similares. 
de forma tal que exista un riesgo de confusión en los 
consumidores, o riesgo de asociación. 

ARTICULO 58.-La declaración de nulidad implica que 
el registro de la marca nunca fue válido, considerándose 
sin vaivr ni efecto legal alguno, en consecuencia, que 
ni el registro ni la solicitud que lo originó han tenido 
aigún efecto legal. 

SECCION TER,CERA 
Cancelación 

ARTICULO 39.-Se podrá solicitar o disponer de oficio 

a )  su registro ~ c ü  un  clemento asociado a prácticas 
monopólicas o de competcnci, desleal, que causw 
distorsiones graves para la economia en la produc- 
ción, distribucibn o comercialización de determina- 
dos productos o servicios: 

b) su rcgistro impida la eficaz distribuciúii, producción 
o comercialización de bienes o servicios en el tc- 
rritorio nacional; 

c) se <:oiisidei.cn lesivas a los intereses de ia economia 
nacional; y 

d) la marca haya sufrido un proceso de generalización, 
convirtiéndose en la designación usual de los pro- 
ductos o servicios que originariamente distinguía, y 
para los que fue registrada. 

ARTICULO 60.-Se entenderá que un, marca ha su- 
frido uil proceso de gcneralización, cuando cn los medios 
comerciales y para el público dicha marca haya perdido 
su carácter dislintivo como indicación del origen em- 

la cancclaciii,, del rcgistro de una marca cuando: 
presarial del producto o servicio al cual se aplica. Para 
estos efectos se tendrá en cuenta la concurrencia de 
algunos, o todos de los siguicntes hechos con relación 
a la marca: 

a) la necesidad de que los competidores usen el signo 
en vista de 1, iiuscncia de otro nombre o signo 
adecuado para identificar o designar en el comercio 
al producto o al servicio respectivo; 

b) el uso generalizado de la marca, por el público y 
en los medios comerciales, como signo común o 
genérico del producto o servicio respectivo; y 

c) que el público desconozca que la marca indica un 
origen empresarial determinado. 

ARTlCULO 61.1.-Se podrá cancclar el registro de una 
marca, de oficio o a instancia de parte, en iodo momento 
durante su vigencia. 

2. No obstante, el derecho a solicitar la cancelación 
de una marca a instancia de  parte prescribe a los cinco 
años a partir de que se tiene conocimiento del hecho 
que motiva la cancelación. 

ARTICULO 62.-La ,declaración de Cancelación implica 
que el registro de la marca no produce ningún efecto 
juridico desde ese propio momento. 

ARTICULO 63.-Cuando una marca por su uso haya 
adquirido después de su  registro evidente carácter dis- 
tintivo o notoriedad, en relación con los productos o 
servicios para los cuales está registrada, no se podrá 
disponer su cancelación, lo cual sera apreciado casuística- 
mente po'r la Oficina, a menos que haya sufrido un 
proceso de vulgarización. 

SECCION CUARTA 
Caducidad 

ARTlCULO 64.l.-Las marcas caducan cuando: 
a) expira el plazo de vigencia sin que hayan sido re- 

novadas; y 
b) el titular no ha hecho un  uso efectivo y real de la 

marca en el territorio nacional durante tres aiios 
consecutivos a partir de la fecha de su  concesión 
y durante su vigencia, o cuando dicho uso haya sido 
interrumpidb durante el mismo plazo de tiempo pre- 
cedente a la acción de caducidad. 

2. En el supuesto fstabiecido en el inciso b), se de- 
clarará la caducidad de oficio o a instancia dc parte. 

ARTICULO &i.l.-Cuando el uso de la marca se inicia- 
ra dcspués de transcurrido el plazo mencionado cii el  
inciso b) del Articulo anterior, ta l  uso solo impedirá la 
caducidad dcl registro si se hubiese iniciado al menos 
tres meses antes de  la fecha en que sc presenle la so- 
licitud de  caducidad. 
2. Cuando la falta de uso afectara a uno o a algunos 

de los productos y servicios para los cuales estuviese 
registrada la marca, la caducidad del rcgistro se rcsol- 
verá reduciendo o limitando da lista de los productos o 
servicios comprendidos en el rcgistro, eliminando aque- 
llos respecto de 10s cuales la marca no se ha usado. 

3. El uso efectmdo por el licenciatario se equipara al 
uso efectuado por el titular. 

ARTICULO 66.-No se declarará la caducidad de una 
marca en  el caso en que la falta de uso esté licitamente 
justificada. lo que será apreciado por la Oiicina, de oficio 
o a instancia de paste, oído el parecer del titular. 
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SECCION QUINTA 
Procedimiento 

ARTICULO 67.1.-Los procedimientos dc nulidad, can- 
celaciún y caducidad a instancias de parte se iniciarán 
con la presentaciiin ante la Oficina de un escrito mo- 
tivado, donde se d e h a n  explicikmente las causas que 
provocan la solicitud de nulidad, Cancelación o caduci- 
dad, y se propongan las pruebas pertinentes. Esta soli- 
citud estará sujeta al pago de una tarifa. 

2. Puede solicitar la declaración de nulidad, la cance- 
laci.6, o la caducidad de una marca cualquier' persona 
natural o juridica, con interés legitimo y capacidad ju- 
rídica suficiente. 

3. Los procedimientos de nulidad, cancelacibn o cadu- 
cidad se iniciarán de oficio cuando la Oficina detecte 
la posible existencia de las causales respectivas o dicha 
posibilidad le sea informada por una autorida'd com- 
petente del Estado. 

ARTICULO 68.-No podrá declararse nulo ni cancelar- 
se el registro de una marca por causales que hubieran 
dcjado de ser aplicables al momento de resolver. Cuan- 
do las razones invocadas solo SE diera, con respecto a 
uno o algunos de los productos o servicios para los 
cuales la marca iue registrada, la nulidad o cancelación 
se ordenará únicamente para esos productos o servicios, 
que se eliminarán del registro de la marca. 

ARTICULO 69.-En el curso del examen de la solicitud 
de nulidad, cancelación o caducidad, la Olicina invitará 
a las partes, cuantas veces sea necesario, a que le pre- 
senten sus observaciones sobre las notificaciones que 
les haya dirigido U sobre ]as comunicaciones que emanen 
de las otras partes. Si lo juzgara Útil, la Oficina podrá 
invitar a las partes a'una conciliación. 

ARTICULO 70.-Si del prucedimiento resultara nece- 
sario dictar la nulidad, canceiaciún o caducidad del re- 
gistro, el Director General de la Oficina dictará reso- 
lución fundada. En caso contrario, se desestimará la 
solicitud de igua'l forma, publicándose una referencia a 
la decisión final en el Bolctin Oficial de la Propiedad 
Industrial. 

ARTICULO 7I.-Sin perjuicio de otras disposiciones 
de carácter civil, mercantil o penal, los efectos de la 
.ulidad, conceiaciiin o caducidad de un registro no afec- 
tarán: 

a)  a las resuiucioiies, autos o sentencias sobre vialación 
de marcas que hayan adquirido fuerza de cosa juz- 
gada Y quc sc hayan ejccutado con anterioridad a 
la resulucibn que d ra la nulidad, cancelación o 
caducidad del registro; 

b) a los contratos celebrados cun anlerhridad a la re- 
soluciúii que declara la nulidad, cancelación O ca- 
ducidad. en la medida en que se hubiera, ejecutado 
con anterioridad a esta i'esolución; sin embargo, 
podrá reclamarse por razones de Equidad la resti- 
tución de cantihdes cntregadas en  virtud del con- 
trato, en ia medida en que las circunstancias lo 
justifiquen. 

ARTICULO 72.-Los procedimicnlos de nulidad, can- 
celaciiin o caducidad iniciados de oficio por la Oficina 
se ajustarán, en cuanto sean de apiicacih, al procedi- 
miento iniciado a instancia de parte. 
ARTICULO 7 3 . S e  conceder6 un plazo adicional de 
tres meses luego de resuelto lo referido a la cancelación, 
nulidad o caducidad de un registro, para que el que 
resulte beneficiado con ta l  decisibn. pucda proceder a la 
solicitud de dicho registro a su nombre. 

CAPITULO VJ 
ANOTACIONES 

SECCION PRIMERA 
Cambio de nombre o direcciún 

ARTICULO 74.-Cuando el solicitante o titular de una 
marca haya cambiado su nombre o su dirección, solicita- 
ra la anotación del cambio en la OLicina, mediante una 
comunicación escrita, previo pago de la tarifa establecida. 

ARTICULO 75.-Si la marca incluyera cl nombrc o 
la dirección del t i t ua r ,  no sera anotado ningún cambio 
que afecte sustancialmente la identidad de la marca, ta l  
y como fue registrada originalmente. 

ARTICULO 76.-Todos los cambios dc nombre y direc- 
ción del titular de una marca serán publicados después 
de su anotación, y surtirán efecto frente a terceros a 
partir del momento de su anotación en ]a Oficina. 

SECCION SEGUNDA 
Cambio en la person~ del solicitante o el titular 

ARTICULO 77.-Los cambios en  la pcrsona del so- 
licitante o titular u otros actos que tengan por objeto 
una solicitud o una marca registrada deberán ser debi- 
damente anotados en  la Oficina, por escrito, prcvio pago 
de las tarifas establecidas. 

ARTICULO 78.1.-Se considerarán cambios en la per- 
sona del solicitante o titular, susceptibles de ser anotados 
en  la Oficina: 

a) la cesión de la marca solicitada o registrada; y 
b) la fusión de entidades, que impliquen la transmi- 

2. La cesiún de una marca es un acto independiente 
de aquéllos quc suponen modificaciones en la personali- 
dad jurídica del titular con respecto a un", algunos o 
todos los productos y servicios par, los cuales estuviese 
inscrita la marca. Cuando la cesión se limitara a uno 
o a algunos de los productos o servicios, se dividirá el 
registro, abriéndose uno nuevo a nombre del concesio- 
na,rio. 

ARTICULO 78.-LOs cambios en la persona del soli- 
citante o el titular podrán ser objeto de cancelacion 
cuando puedan inducir al público a error, se tipifique 
&una de las prohibiciorics dc rcgistro o se violen de- 
rechos conleridos a terceros, a menos quc el titular 
acepte limitar el registro de la lndrca il productos o ser- 
vicios para ios cuales la marca no resuite engañosa a 
los efectos del cambio. 

ARTICULO 80.-Lu-; cdmbios en la pcrsona del suli- 
cilanlc o titular que no sean anotados en la Oficina nu 
surtirán ningún clecto contra terceros. 

RRTI.CUL0 81.-En el caso de haberse registrado una 
marca a nombre del Agente Oficial o representante del 
legitimo solicitante de esa marca. en contra del man- 
dato establecido, para dicho registro, dicho solicitante 
tendrá el derecho a adquirir la titularidad del registro, 
a no scr que e1 Agente Olicial o cl representante justi- 
fiquen su actuación. 

ARTICULO 8'.l.-La Oficina publicará en cl Boleth 

sión de la marca. 
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Oficial de la ProDiedad industrial todos los cambios en 
la persnna df l  sn1icitant.e o titular de una marca, que 
sean anot:rdx. 

2. Lcs referldos mr:.bi~< LE >-esmtsrán mediante esir;t,n 
fundado ante la Oficinr, previo pago de las tarifds co- 
rrespondientcs. 

SECCION TERCEF,A 
Licencias 

ART1CUI.O 83.1,--El l i iular d r l  rPgisi.ro de un:, marcr 
puede aulorizar su uso a tcrccros a i.ravés de licencias. 
Las licencias será:, no exclusivas, salvo pacto en cori- 
trario. 

2. Las licencias podri:i limitarse a determinados pro- 
ductos o servicios de los comprendidos en el rcgistro de 
la marca. 

ARTICULO E4.-Los cmtratos de licencia deben ser 
anotados en  la Ofirina y solo surtirón efectos frente a 
terceros a partir de la  fcch.1 de 'la anotación. 

ARTICULO t(B.-No serán anotadas las licencias que 
puedan tener efecto? pcjudiciaies para la economía na- 
cional o sean rontrar i ,~s  a !a 1eg:~lidird. 

ARTICULO I I -E I  t i t i i in r  tic il;,a marca podrá alegar 
los dcrwhus ciinferirios por e i i  niiirc;~ frenie al iicencia- 
t:tm qiii' ,nrrir)j:> ?,, o e:ii~!ii:;ivo, amparado rn 

,1?:,'0 dr  liccnlia. 
. .  ARTI i:r11 .o , w r ! u ~ : > o  i:.:, esripulado en el 

contr;it,> de  !' atar.!? solo podrá ejercer 
acciones relativas a l;, ,:rrcric;i de una marca con el 
consentimiento del titular dc ésta.  Sin embargo, el titular 
de una liceiiciu eaclus;va podr6 ejercitar tal acción 
cuando el titular d.e una marc:,, habiendo sido requerido, 
no haya ejemido por si rnismu l a  acción por violación 
dentro del plazo eitablecido cn el Articu!o 128. 

ARTICULO 88.-L.n Oficina publicará en el Eoletín 
Oficial de la Proiiiedad industrial las licencias anotadas 
durante el periodo dc quc sc trate. 

SECCION CUARTA 
Disposición Común 

ARTICULO RQ.-~-Las soiiciiu3cs dc anotación relativas a 
dos o más registros o soiicitudes en tramite podrfin ha- 
cerse en u n  iwdidU únicn, siempre que el contenido de 
los cambios Y la:; piirtcs involucradas, en su caso, fuesen 
los mismos. 

TITULO 1V 
MARCAS COLECTIVAS 

ARTICULO 9fl.l.-Pueden registrar marcas colectivas 
las agrupaciones, debidamente constituidas, de personas 
con un interés económico en común, con el fin de dis- 
tinguir los productos o servicios de las personas asociadas, 
de los productos 0 servicios de otras personas. A Estos 
efectos, dichas agrupaciones deben estar integradas por 
fabricantes, productores, prestadores de servicios o co- 
merciantes que tengan capacidad, con arreglo a la ley, 
para ser sujetos de derechos y obligaciones. en especial, 
por ,las personas jurídicas esiataies o privadas. 

2. Se consideran marcas colectivas: 
e) las adoptadas por las agrupaciones de personas para 

salvaguardar los intereses industriales O comerciales 
de quienes las integran: y 

b) las adoptadas por una asociación, institiición u otra 
persona jurídica que agrupe a Ix?rsonas establecidas 
en un territorio determinado, para Un producto 0 

servicio peculiar. 
,: L:i: n a r r a  colectiva p u ~ d e  ser: 
4 )  i i n 3  i%rca deironinotivn, f:gurat?ra o r;ixt.a: 

' t i .  I i la jndicación geogrifica, siempre que la agrupa- 
ción de personas que soliciten e! registro tengan su 
domicilio en la misma área geografica; en este caso, 
el i'egisi,rn de l a  marca co!ectiva no iniplira que el 
!i!.ula': tcnga la facultad dc prohibir a un tercero el 
1-0 en el comercio de tal indicación geográfica, 
siempre q u ~  dicho uso cc rcalice de acuerdo a 
pricticas lcales cn materia industrial y comercial 
y la indicación geográfica "o S P ~  u n a  denominación 
cie origen; en particular, ~l til.iilar no podrá oponer- 
se a un tercero con derecho a utilizar la indicación 
geográfica. 

4. El registro de las marcas colertivac deberá ser so- 
licitado por ia persona natura! que ostcnte la represen- 
tación de la entidad colectiva según sus estatutos u otro 
documeriio analogo. 

ARTKULO Sl.i.-La solicitud de registro de una marca 
coiectivs debe incinir u n  rr%lamento de uso de dkha 
marca,  el que indiqiir ¡os datos de identificación de la 
asociación, las personas autorizadas para utilizar ia marca. 
las condiciones de afiliaciijn a la ssociación, las condi- 
ciones de  u30  de ¡a m:,rrn y los motivos por los que puede 
prohibirse el uso Uc la marca a un integrante de la 
asociación. 

2. El reglamento de uso debe permitir la integración 
a la asociación de cualquier persona que cumpla con las 
condici,ones previstss en cl reglamento de uso y las demás 
condiciones. que establece la ley. 

3. El reglamento de uso debe ser presentado ante la 
Oficina dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de presentación de la solicitud. 

ARTICULO 92.-La solicitud de registro de una marca 
colectiva puede ser denegada si: 

a) incurre en  algunas de las prohibiciones establecidas 
en  los Artículos 16 ó 11; 

b) el reglanxnto de USO es contrario 31 orden público 
o u la moral; o 

c) existc el riesgo rlc inducir público ii error sobre el 
carácter o el significado de la marca, cn particular 
cuando pueda dar l a  imprcsión de ser un signo dis- 
tinto de una marca colectiva. 

ARTICUI.0 93.-).:i titular de una marca colectiva está 
obligado a inlormiir a la Oficina toda modificación del 
reglamento de uso. que se produzca con posterioridad a 
la fecha de presentacih d e  ia suiicitud. La modificación 
del reglamento de uso de la marca colectiva no surtirá 
efectos mientras no scu inscrita en la Oficina. 

ARTICULO 94.-Se prohibe 1 ,  transmisión de las mar- 
cas colectivas de cualquier modo. excepto por fusión 
de dos o mi, personas jurídicas, por divisibn de una 
persona jurídica o por descentraliacihn de la actividad 
económica que realiza una inclilución estatal. La trans- 
misi6n estará sujcta, además, a lo establecido en las 
normi?s legales o estatutos de constituciiin de la asocia- 
ción, a !os requisitos establecidos en este Decreto-Ley 
y a la no existencia de u11 riesgo de confusión o aso- 
riación. 
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ARTICULO 95.-Procede la cnnceiacihn del reg'stro de 

a) cuando se hayan aprobado modificacion?.? al :'c,qla. 
mento dc uso y éstas no hayan sido infoimadu:: u 
la Oficina en el término de tres meses sigiiier,t?s a 
su  aprobación; 

bj  cuando e! lilular haya nulorizado el uso de la marca 
en  contra d r  lo establecido en el regiamrnto de uso: 

c) cuando e ]  titular de una marco colectiva constil.uida 
por una indicación geofrálic, sc haya negado x b i -  
trariamentc autorizar el ingreso a 13 asociacibn 
de una persona que reúne ios requisitos establecidos 
en el reglamento de uso; 

d) por das demás causalcs estahlccidas para la cance- 
lación de las marcas. 

ARTICULO 96.-Las marcas colectivas estará, sujetas 
a las regulaciones que se eslahlecen para las marcas en 
general en lo que no esté cxpresamcnte previsto en este 
capítulo Y en e! Reglamento del presente Decreto-Ley. 

TITULO V 

CAPITULO 1 
NOMBRES COMERCIALES 

la marca colectiva: 

OTROS SIGNOS DISTINTIVOS 

ARTICULO 97.-Pueden constituir nombres comerciales: 
a) los nombres, los patronimicos, las razones sociales y 

b) las denominaciones de fantasía; 
c) las denominaciones alusivas al  objeto de 1, actividad 

d) los anagramas; y 
e) cualquier combinación de los signos que, con caric- 

ter enunciativo, se mencionan en los incisos ante- 
riores. 

ARTICULO 98.1.-No SE podrán registrar como nombres 

a) !os que sean iguamles o parecidos a otros signos dis- 
tintivos soiicitados o registragos anteriormente, que 
puedan causar confusión o inducir a error al pú- 
blico: 

b) los que contengan dibujos, figuras u otros elementos 
figurativos; 

c) los nombres geográficos: 
d) las designaciones o nombres que por su naturaleza 

o por SU uso sean contrarios a la moral, la legalidad 
o el orden público, de acuerdo con e! ordenamiento 
vigente; 

e) #!os que estén constituidos, o e,, los que figuren los 
nombres o patronimicos de personas identificables 
distintas dei solicitante, sin su consentimiento ma- 
nifestado en instrumento público, o el de sus here- 
deros; 

f )  los que sean susceptibles dc causar engaño o confu- 
sión en  los medios comerciales o en cl público sobre 
la identidad, la naturaleza, las actividades, el giro 
comercial o cualquier otro aspecto de la empresa 
o establecimiento designado con esc nombre, o so- 
bre la procedencia empresarial, el origen u otras 
características de los productos y servicios que la 
empresa produce o comercializa. 

2. El nombre comercial registrado a favor de una pcr- 
sona en la Oficina no puede ser contradictorio con el 

otras denominacioncs dc las personas: 

empresarial; 

comerciales, o como elementos de los mismos: 
nombre comercia! registr.ido cn la República de Cuba 
a Cavor de esa propia persona, para el desarrollo de la 
misma actividad, en el Registro Mercantil o en el Re- 
gistro de Ernprcsas Estatales y Unidades Presupuestadas, 
según corresponda. 

ARTICULO 99.1.-I,a titularidad del derecho exclusivo 
sobre un nombre comercia! se adquiere por su primer 
uso en e! comercio y termina cuando se abandona el 
nombre o cesan las activid;ides de la empresa. o institu- 
riiin que 13 usa. 

2. Ei registro del nombre comercial icndrá efectos de- 
clarativos respecto de la titularidad sobre e! mismo. 

3. El titular de un nombre comerciai podrá impedir a 
terccros usar cn e: comercio un  signo distintivo idéntico 
a su nombre comercial, o un signo distintivo semejante, 
cuando e!lo fuese susceptible, de causar confusi6n o un 
riesgo de asociacicin con la empresa del titular o con sus 
productos y servicios, o pudiera causarle- un daDo eco- 
n6mico o comercial injusto o implicara un aprovecha- 
miento indebi,do del prestigio del nombre comercial o 
de la emgresa del titular. 

ARTICULO iOO.-EI registro de los nombres comerciales 
se oto:-ga por un periodo de dirz aíios. renovable inde- 
finid-mentr >oi' id6nticos rcríoüos. 

ARTICCLC :Ol.--Podrin registrar nombra  comercia- 
les las personas naturales y jurídicas, nticionsies o ex- 
t r a j e r a s ,  que tengan estahlecimiento comercial o i i -  
dustrial en el territorio de !a Repúbiica de Cuba. 

ARTICULO 102.-Un nombre comercial podrá ser trans- 
mitido Únicamente con !a totalidad del patrimonio de la 
persona natural o jurídica o con la parte de éste vincula- 
da a la actividad econúmica a !a que se refiere el nombre 
comercial. 

CAPITULO 11 
EMBLEMAS EMPRESARIALES 

ARTICULO 103.1.-Pueden constituir emb!ema.s em- 
presarla1,es los signos figurativos y su combinación con 
los signos dcmminativos que purderi constitui: mmbres 
comerciales. 

2. 3 1  rrgistro dr! tmh!ema cmpresarial tendrá efeczos 
6zciaratiroi rcsgccto de ia  iifii:a d sohe  el mismo. 

3. La proteccien y e! registro dc :os cmhli!m::.s empre- 
sariales se regirán en 10 pcrtinc:itc PO: las disposiciones 
relativas al nombre comercial. 

CAPITULO 111 
ROTULOS DE ESTABLECLMIENTO 

ARTICULO :04.1.-Puede solicitarse el registro de ró- 
tulos de establecimienta. por cualquicr persona natural 
o jurídica, nacional o extranjcra, con establecimiento 
industrial y comercial, real y efectivo en ia República 
de  Cuba. 

2. 1.a titularidad de! derwho caciusivo sobre un  rótulo 
dc est:iblecimiento se adquicrc por su prinier uso en el 
comercio y termina cu:iiido se deja de usar el rótulo o 
cesa, !as actividades de !a empresa, o institucibn que 
10 usa. 

3. El registro de! r6tulo de establecimiento tendrá efec- 
tos declarativos respecto de la titularidad sobre el mismo. 

ARTICULO lO5.-Podrán, especialmente, constituir ró- 
tulos de eitnblecimiento: 

a) los nombres patronimicos, las denominaciones de  
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las persdnas naturales o jurídicas, y las razones 
sociales; 

b) las denominaciones y los diseños de fantasia: 
c) las denominaciones alusivas a la actividad del es- 

tablecimiento; 
d) los anagrama.? y 
e) cualquier combinación de los signos. que, Con ca- 

rácter enunciativo, se mencionan en los incisos an- 
teriores. 

ARTICULO 106.-No podrári rrgistrarie como rótulos 
de establecimiento: 
a) los signos que sean SUS liblcs dc causar engaño, 

confusión o asociación, cn los medios comerciales 
o en el público sobre la iderilidad, la naturaleza, 
las actividades o cualquier otro aspecto del esta- 
biecimicnto 0 local comercial designado con el rú- 
tulo. sobre su titniar, o sobre los productos o ser- 
vicios que se producen o comercializan el1 el estable- 
cimiento: 

b) las palabras o las combinacioncs de palabras que 
cxclusivameiite se refieran i i i  género o que sean 
mcramcnte ilcscriptivas de la actividad industrial o 
comercial; 

c )  los que sean coiiocidus públicamenle en  relación 
con otro rstablecimicnto de persona disliiita iil so- 
licitante: 

U )  los qiie hagan aliisión, directa o iiidirectamcnte, a 
01.1'0 establecimiento: 

e) los quc sean iguales o parcciriiis a otros signos dis- 
tintivos solicitados o registrados, O protegidos COII 

anterioridad, a menos que e! soiicitaiitc o el titular 
sea C I  mismo: y 

f )  los que Sean rontrarios a la niorül, la legalidad o 
el orden público, de  acuerdo con cl ardcnamiento 
vigente. 

ARTICULO 107.1.-E:l registro de un rótulo de csta- 
blecimiento tendrá efectos en  todo rl territorio iiaciurial, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos anteriormentc 
por personas distintas al titular del registro. quienes 
podrá, continuar usando el rótulo en la  forma y ?ti 
el ámbito 1,erritorial de tal uso anterior. 

2. El registro tendr.6 una vigencia de diez años, y po- 
drh renovarse indcfinidamerite por pcriodos iguales y 
sucesivos. 

CAPITULO IV 
LEMAS COMkXClALIIS 

ARTICULO IUU.-.No ~iiicdcii cuiisiiluir icnias cunifr- 

a) las palabras (1 <:ombirisci<iiics ilc pai:ibras guc iiiili- 
qucti cI geiicra o dcscribair la c:ilid;id del pruducio 
o servicio: 

b) los que c i i r ~ x i i n  ilr uricinii1id;id. sicinprc qiic se 
demuestre que hayan sido Uti!iziidos anlerioi'mente: y 

c) los que  incluyan u,, signo distintivo solicitado o rc- 
gistrado anteriormcnle por persona distinta. 

ARTICULO 109.l.-.-La proteccion de los lemas comer- 
ciales se adquiere mediante' el registro gur puede ccr 
solicitado por cualquier persona natural o jurídica, na- 
dona]  o extranjera, con capacidad jirridica suficicntr. 

2. El registro de lenws cornc~ciiiles ic  otorgl: por perio- 

ciales: 
dos de diez años, y puede ser renovado indefinidamente, 
por períodos iguales y sucesivos. 

CAPITULO V 
DIUPOSICION COMUN 

ARTICULO llil.,i-Fn tndo lo que no se oponga a lo 
cstablccido en  rsic Decrcto-Ley y en su Reglamento, el 
registro de nombres comerciales, cmbicmas empresaria- 
les, lemas comerciales y rótulos de establecimiento, los 
procedimientos para su concesión y el contenido de los 
derechos, se rige, por las mismas disposiciones que se es- 
tablecen para 'el registro de marcas. 

2. Los solicitantes de registros de nombrcs comcrcla- 
les, cmblemas empresariales, lemas comerciales y rótulos 
de establecimiento, no purden hacer uso dcl derecho de 
prioridaü aplicable al registro de marcas, e, virtud del 
apari.ado 2 del Articulo 12. 

3. No serán aplicables al registro dc los nombres co- 
merciales, los emblemas empresariales, los Icmas co- 
mcrciaies y los rótulos de establecimientos, la clasificación 
dc productos Y servicios utilizada para los marcas. 

TITULO VI 
RIODlFlCAClONES Y CORRECCIONES 

ARTlCULO lll.l:-Ei soiicitantc o ei tituiar de un 
registro podrá pedir e n  cualquier momento que se co- 
rrij. <t &fin . r error en la solicitud o cii e1 registro. Tra- 
tdndose de marcas, podi.6 pedir en cualquier momento 
que se  reduzca o limite la iista de productos o servicios 
indicadus en la solicitud o en  el registro. Por concepto 
de corceccibri o modificiicióii sc abonar5 la tarifa esta- 
blccida. 

2. No se ndmitirá iiingiin,, curr óii o modificacih 
qiie impliquc un cambio en los elcmentos que integran 
cl signo y ,  tratándose de marcas, una ampliación de los 
productos o servicios comprendidos en  el registro. 

8. Por un pedidu de corrección de i;ii error  no abonará 
tarifa alguna cuando el e r w r  fuese imputable a la Oii- 

ARTICULO ll%.l.-La solicitud de modificación o co- 
rrccciin de dos o m¿s registros o solicitu?es de rcgistro 
e n  tramite podrá hacerse en u n  pedido Único. siempre 
qiie la modificación o corrección fuese la misma para 
todos cllos. 

2. El solicitnnk deberá idenliiiciir cada uno de los 
ragislrris o solicitiidcs en los que se hará in modiiic.acióll 
o corrccciiiii. Las tarifas coi-i'espondiente.s se pagaráii en 
función del núiricra di, so!iciturii.!j o i-cgistros afectados. 

TITULO Vi1 
PUBLICIDAD REGISTKAL 

C.AFI1'ULU 1 

DISTPNTIVOS 

:jignos Distiritivos será publico. I,, publicidad se hará 
cfcci iva  medien1.e r:onriiila del púbiico, informes de bús- 
queda, por certificaciones y con la publicación. 

2. Ei Registro tendrá por objeto la inscripcibn de las 
solicitiides, de l os  regi:jtros y de todos los datos relevantes 
conccrnientcs a los misni?s. 

CAPITULO 11 
CONSULTA DEL PUBLICO 

cina. * .  

REGISTRO U11 LAS MARCAS Y OTROS SIGNOS 

A ~ Y ~ I C U L O  !i:j.í.-Ei Registro < i ~  las niarcas y ot ros  

ARTICULO Ill.-Una vcz pubilcadx las solicitudes 
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de m a r c x  y otros signos distintivos, los expedientes se  
abrirdn, cuando asi se solicite, para consulta del público, 
previo el pago de una tarifa. No obstant.e, por !a natn- 
raieza y el carác:,er de detei.minados documectos se podrá 
excluir o limitar su acceso, a instancia de parte interesada 
o de oficio por la Oficina. 

ARTICULO 115.-Ciialqiiier pirsona que prucbe feha- 
cientemente que el solicitante de una marca u otro signo 
distintivo ha afirmado que tr:is el registro va a prevaler- 
Se de éste en su contra, podrá rnnciiitar el espedientc 
antes dr I P  iiubiicnción de In so!icitiici. 

ARTICULO IlG.l.-Cualqui?r persona podrá obtener 
copias simples de los documerilos coiitrnidos en los ex- 
pedientes relativos a las solicitudes de registro. 

2. Ciialquicr persona podr i  obtener copias de cualquier 
inscripción registra1 efectuada cn i?i Rrgistro de la Ofi- 
cina. 

3. La oblcnción de copias simples estará sujeta a l  
pago de una tarifa. 

CAPITULO 111 
INFORMES DE BUSQUEDA 

ARTICULO 117.-Los informes de búsqueda serán es- 
tablecidos a petición de parte, previo el .paco de una 
tarifa, y señalarán los signos distintivos que se hayan 
solicita~~lo o regisli.ad<i, conforme se  eiicucntren e n  el 
Registro. 

CAPITULO I V  
CERTIFICACIONES 

ARTKULO 118.-La Oficina, a petirión de parte. y 
previo el paso de una tarifa,  rrrt if irará I n  existencia Be 
noiiritudes o recistros específicos de marcas II niros sig- 
nos distintivos. 

ARTICULO llr?!-Las rertilicariones har in  constar to- 
dos los particulnres de relevancia con relación n la so- 
licitud o a1 rPgistro iir la marca u otro signo distintivo. 

CAPITULO V 
PURLICACION 

ARTICULO I?l).-Serbn publicados en el Boletín Ofi- 

a)  todas las solicitudes de registro: 
b) referencias a las resoluciones definitivas del Director 

c) las cancelaciones, nulidades. cadiiciuades y renuncias; 
d) todas las anotaciones; y 
e) aquellos ol,rns datns cuya publicación resulte precep- 

tiva cn virtud de este Dccreto-Ley y Su Reglamento. 
ARTICULO 121.-La Oficina publicará tamüién en su  

Boletin todas las romiinir.;irianss e informaciones de ca- 
rácter general sobre los diferentes í.rámites. 

TITULO VI11 
TARIFAS 

ARTICULO 122.-Con arreglo al presente Decreto-Ley 
los solicitantes o titulares de registros deberán abonar 
las tarifas correspondientes a los trsmites establecidos en  
este Decreto-Ley, en s u  Reglaincnto y en otras disposicio- 
nes legales que se establezcan. 

ARTICULO 128.-El pago de una tarifa por concepto 
de cualquier solicitiid prcseiitada ante la Oficina no 
condiciona, en  ningún caso, la decisión de la Oficina 
respecto al contenido de dicha solicitud. 

cial de la Propiedad Industrial: 

General de la Oficina; 
TITULO IX 
ACCIONES CONTRA KESOLUClONES DE LA 

OFrClNA 
ARTICULO 1 %-Contra las resoluciones dictadas por 

el Director Gcncral de iir Oficina podrá establecerse de- 
manda en  proceso administrativo iintc la Sala de lo Ci- 
vil y de lo Administrativo del Tribunal Provincial Popular 
de Ciudad d e  Ls Habana, dentro del término de treinta 
dius contados a partir iiel sicuiente de la noiiflcación. 

TITUIL) X 
ACCIONES Y MEDIDAS POR INFRACCION 

DE DERECHOS 
CAPlTULO I 

ACCION JUDICIAL 

, 

ARTICULO 125.1.-Kl titular de un derecho conferido 
cn virtud de eslc Dccrrio-I.ey, as¡ como el iicencialario 
de acuerdo :+ las roiidiciurwc qiie se haya,, pactado en 
lo licencia, imdran entablar rlcmanda ante el .Tribunal 
Pruvinciai Popular que curresponda, conforme it las re- 
gias de competencia y cn los términos establecidos para 
e1 proceso ordinario en  la Ley de Procedimiento Civil. 
Administrativo y Laboral, contra cualquier persona qudr 
infrinja ese dereclio. También podrá actuar contra lo 
persono que ejecute actos que maiiificsten evidimtementc, 
la preparación de  una infraccijn. 

2. En caco de cotitularidiid de un derecho, cualquicrii 
(le los rotitulares p o d r i  entablar 18 accidn s i n  que se:: 
neccsario ci ionscntimiento de los denids. s.rivo acilerd.1 
eii contkrio.  

3. 1.a a c c i h  tnmbién podrá ser enlablado por un:, 
asociaciiin. f<vieraci<n, sindicato LI otra Pniid;id reprc- 
sentativa de los iiiti:rrsados siempre qiie estuviese legi- 
limada para esos efectos. 

4 .  El liscai podrá ejercitar la acción rirando se afecte 
el iiilerés social o rsizital, ciiniorme :* In lezisloción vl- 
gente. 

ARTICULO 126.1.~-~En rl proceso de roiiocimiento dt, 
una acción por infracriijn. puede disponersr por el tri- 
bunal, a instancia del dcmandanle. un:, o más de las 
siguientes medidas. entre otras: 

a) el cese de los actos que constituyen la infracción; 
b) la reparación de daños materiales; 
c )  ia indemnización de perjuicios; 
d)  cl embargo de las productos relacionados con l a  in- 

fracción, incluyendo los envases, embalajes, etiquetas. 
material impreso o de pubiicirlad y otros materiales 
resultantes de la infracción. y de los materiales y 
medios que sirvieran principalmente para cometer la 
misma; 

e )  l a  prohibición de la importación o de la exportación 
dc los productos, matrrialrs o medios referidos en 
el inciso d); 

f )  la entrega en propiedad de los productos. materia- 
les o medios referidos en el inciso d), en cuyo caso 
el valor de los bienes se imputará al importe de la 
indemnización de daños y perjuicios; 

g) las medidas necesarios para evitar 1, continuación 
o la repetici6n de la infracciOn. incluyendo la des- 
trucción de los productos, materiales o medios re- 
feridos en el inciso c); 

h) Iu reparación del daño moral; 
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i) la pubiicaciún de la sentcncia condenatoria y su 
notificación a las personas interesadas, a costa del 
demandado. 

2. Tratándose de productos que oslrnliin una marca 
faha, no bastará !a supresión o remoción de ia marca 
para permitir que se introduacan esos productos en  ci 
comercio, salvo en caso cxcepcionei debidamente ca- 
lificado por el tribunal, o que el titular de la marca 
hubiera da,do su acuertlo expreso. 

3. Los productos que ostcntaii signos distinli-os iiicitos, 
el material de publicidad que haga referencia n esos sig- 
nos Y los materiales y medios que se hubieren usado para 
cometer una irfracciún, serán retenidos O decomisados 
!mr las *ul.7rii*dei: '18 i.:?ui:ias. en espcra Uc los resulta- 
dijs di'i gi?xeso c:«i'rrspondiznte. 

4. El lribuic.i ,  e:, cuciquie: niaincnt:, clei proreso. puc- 
CI? orC:nnr i?: ,?i-n::ri,jado que  I;ro,?oi.cioni' las infor- 
ir.adoni?s ~ q w  luv 
pniticip+lo er: i;, pi:i;duccióu o, ron~iri'ci;iilmcióii~ de los 
productic o sarvicios rnrtFria de la iiilracc'0n. 

ARTICULO I X - L a  indcmnizacih de pcrjuiiios se 
calcula en función de los sigiiieiiics criterios, entre otros: 

a) el lucro cesante sulrido por cl t,ituiar del derecho 
como consecuencia de !a infracciin; 

b) el monto de los beneficios obtenidos por cl infractor 
como resultedo de los actos de infracción; 

c )  el precio que el infractor habria pagado por con- 
cepto de una liccncic conlracluai, teniendo en cuen- 
ta el valor comercial del derecho infringido y las 
licencias contractuaies que ya se hubieran conce- 
&do. 

ARTICULO 14RJ-La acción por infracción de un dz- 
recho conferido por este Decreto-Lcy prescribe a los 
cinco afios contados desde que se cometió por úitima 
vez la infracción. 

ARTICULO 129.-Ei demandante debe prejentar como 
prueba el documento que acredite la existenc.ia del re- 
gistro previo ante la Oficina. cuando correspond? 

CAPITULO 11 
MEDIDAS PROVISIONALES 

ARTICULO 130.1.-Ei demandante puede solicitar, niitc 
el tribunal que conoce dP 10 demanda, que sc ordcnrn 
medidas provisionales inmediatas con e l  objc?tivo ilc 
impedir la continuación de la iiifracciiiii, exriiF.r pus cnn- 
secuencias, obtener o conservar i'riiebas. o ascgurar ia 
efectividad de la acción. 

2. Las medidas provisionaies puedei~i paijrse antPs de 
iniciar la acción, conjuntamente con eiia <I con pmte- 
rioridad a su inicio. Si iza iiiedid;i prnvisi<iiiiil se boliciiii 
antes de iniciar la acciún. el irihunai, un;, ver que l a  
disponga, debe exigir a quien la soiirike ¡a prcstacitn dc: 
fianza suficiente para responder a ¡o rj:~e rcsuitc del 
proceso. 

ARTICULO 131.-Puedeii dispoiiersc por el tribuiial las 
siguientes me,didas provisionales: 

a) el cese inmediato de los actos que consiituyeri 1;s 
infracción; 

b) el embargo o ia ietencióri de los i:riirluctus. i.riib;i- 

]ajes, etiquetas y otros materiales que ostenien c! 
signo objeto de ia infracciiiri y dc los medios que 
sirviuaii iu3ncipainiciilc para caniclcr id iiifracciuii; 
c) 13 suspensión de la importaciÚii o de la exportación 
de los productos, matcriaics o medios referidos en 
el inciso b). 

ARTICULO 132.l.-Una medida nrovisionai solo se dis- -. . ~ 

pone cuando e! demandante acredite su legitimación Para 
actuar y ia esistencia ,de¡ dereclio iiilringido, y presente 
pruebas que permitan presumir fehaclentemente la CO- 

misión de la infracciiiri o SU inminencia. Y que la demora 
en aplicar la medida causará un perjuicio irreparable 
o mayor. La medida no SE dispondrá si quien la pide 
no diera garantía suficicnte a criterio del tribunal. 

2. El solicitante de u n a  medida provisiunal respecto de 
mercancías determina&ay dcbc dar !as informacioncs no- 
ccsarias y una descripcih suficientemente detallada Y 
prerisn de las mercancias para que puedan ser identifi- 
c3d3s y reconocidas con facilidad. 

3. El solicitante de mediriai provii-ionaies scsponde por 
!os dti ins  Y ricrju;cios resultanles de su ejecución si las 
medidus caducaran, qucdarün sin efecto o fuesen revo- 
cadas por accibn u omisi6n del soiicitaiite, o si postcrior- 
mente se detrrminn que no hubo iiifrxción o inmineii- 
cia de infraccirin n un derecho d e  iiriipiiidad industrial. 

ARTICULO 133.l.-Cuando fuese necesario para que 
la medida provisional cumpla su propósito. ella se podrá 
ejecutar sin haber oido previamcnh? a iü otra parte. En 
tal caso exccpi:ioniil la medida sc notificará a la parte 
alectada a más tardar inmediai.amente después de la 
ejecución. 

2. Toda medida nrovisionai eiecutada antes de iniciar- . .  
se la acción civil sobre el fondo del asunto quedará sin 
efecto transcurridos vcinte dias hábiles contados desde 
la imposiciGn ,de la medida si no se iniciara la acción 
dentro de este término. 

3. Toda medida provisional ejrciitada con poslcriori- 
dad al inicio <;e la acción civil sobre el fondo del asunto 
quedará s i n  eCrcto en virtud de la sentrncia que se 
dicte, salvo que se disponga lo contrario en la propia 
sentencia con el fin de garant izar  su ejecución. 

ARTICULO I:H.i.-La pat'tc afectada por una medida 
provjsionai podr5 r<.cu!~i?  par;t qur se riicunsidere la 
mrdid;, c.icrutatla. La nicdid;! ynriri  w r  niodilicailn. rc- 
vocail;i o confirmad,; )por VI ir;biinoi. 

3. Ciiaiido l a  par1c 'afecta<!;, I30L' l a  1iii:iiiiia di3fai  c /  

con i inu~r  iii ;irlividad. ,sic,nipri. qi ic  filo no piiilicra 
u n  ili;io j r r e p ~ r a ' b l c  ;,i l i ~ u l a r  del dcreclii i i i -  

friiigiili,. l:, ,nli~Tlirls pr',!v,::,<,n~el p<>dr<'3 iillSlilillrBe por 111lü 

raiicii5n u "ti.;, g:,,%,llli:, il, aiitai-idsrl jiidicial con-  
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al Tribunal Provincial Popular q u e  corresponda, que 
ordcnc a la Aduana la retención de la mercancla objeto 
de la importación o exportación al momento de su  despa- 
cho, Son aplicables a esa solicitud y a la orden que se 
dicte las condiciones y garantias aplicables a las medi- 
das provisionales. 

2. Al disponer u l l a  mrdids en frontera. el tribunal de- 
be exigir a quien la solicite la prPstacián rlc f ianza bas- 
tanlr  piira responder a lo  qiic rcsuite del proceso. 

3. Cumplidos IUS c«iidii.ionrs y mrnntías aii l icablcs, el 
tributia! o rdcmr i  o dciieg;i,rR ia rrtcncióii y ¡u comuni- 
cará al demaridimli. 

4. Quicn solicitr lig rcieirci6ii d r h e  dar al tribunal. 
Previa identilicaciiiii oi>ortuiia, l a s  informaciones necc- 
sarias y una desct'ip<:i(>ii siilicirnlcnmitc delaliada y 
Precisa de las iiicrcancies liara que puedan ser identi- 
ficadas y reconocidas con facilidad por ln  Aduana. El 
tribunal. Üna vez que disponga la rctenci6n. debe exigir 
a quien la sulicite la pi'estaciÍtn dc fianza pera responder 
a lo q u e  rcsultc dcl proceso. 

5. Ejccutada la retcricioii, lii Aiiuiiiia io iiul.ifica iiin~c-
diatamente al importador o exí)ortiitior de las mercan- 
cias. a l  sn1icitant.c de IB mcdida y >,l iribuniil q u e  Y -  

rresr,orid:i. 
ARTICULO 1::7.1;-- Si t r~ i i scur r idos  dicz <lías hjbiles 

contados desde la lechs de <:oniuiiicaciún de la retenciún 
 

3. Comprobada por la Aduanzi la existencia de una 
infracción, se comunicará al demandante cl nombre y 
dirección del impüríador, cxportr:dor y consignsdor de 
las mcrcaiicias y las cnritidüdes de mei'ranrias retenidas. 

ARTICULO IlIl.-Tralindose de pmluctos que ostenten 
marcas faIsos. qu,: se hubiernii incaulado por las auto- 
ridades de aduanas, no se permitiM, sulvo en circunu- 
tancias excepcionales apreciadas por el tribunal, que esos 
productos sea,l rccxportados en c i  mismo eslauo, ni sean 
somciidiis a i m  régimen sdumcro  rlifr,rentc. 

ARTICULr) 141. ~ SerQn r x c l u i d o s  de la kipiicarinn de 
las disposicioiies !irrwdent?s. 1;:s iicqucñas cnnl.idades 
tlc mercancias qur nc tcng;!, wr i c t c r  comercial y for- 
men parte del cqiiipajc personal de los viajeros o que se 
envíen en peqiieíias cantidades. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMILKA: A los cfecl.os de lo que regii!a este De- 

creto-Ley y su Reglamento, 13s exposiciiines que se tle- 
ncll en cuenta en r.?larrón col, e l  dcrccho de prioridad, 
son las oficiü!mclil~e reconocidas el? lii República de 
Cuba por ia CAmara de Comercio. y en e! extranjero, 
por las instituciones análogss romprlentcs. E1 reconoci- 
mieiilo oficial de' l a i  c x j o s i c i c i i c i  w r t c  electos juridicos 
siemprp que sea prcvio a l a  ex,hibici<iii del ohjeto del re- 
gistro. La rcferciicia las cxp  ioncs uficialmcnte re- 
conocidas en la Ripúbl i ra  d?  Cuba se publicará en  el 
Boietin Oficral de  l;i Propiccl.ii: Industrial. 

SEGUNDA Los dcrcihos conceri.rdos por este Decre- 
to-Ley n 3  se extiende, a 011'0s derechos intelectuales 
que pudieran estar incorporados. como es el caso de 
los derechos de riiilor y sus derechos conexos. 

TERCERA: Los derwhos adquiridos con anteriori- 
dad a l;, oig<,iicia del prcsi.nle Decreto-Ley tendrán 
validez en e! sciil.iilo C ~ I  que iueroii concedidos. 

CUARTA: E1 ccnteiiido de las acciones civiles que 
regula cstc Decreto-Lcy se rige de Íorma supletoria por 
lo cctablecido en 1.3 lcgislacibn procesal civil vigente. 

UISPOSlClUN TRANSITORIA 
KJNICA: La:; solicitudes qiir :,e fncucntren cn traini- 

Iaciijn, los registros d t ~  mrll'cas Y otros signos distintivos 
rt 'Cistradus y los p io~~t l in i icn tus  ;idmiiiistral.ivi>s en  curso. 
[ . t i  rl i i iom~nlo do ct,i::#cla e11 vi::<ir de! prcscnic Uccrcto- 
Lry. ::e i'rgii-iii por sus iiisiiosicionas. 

DISPOSICIONES FINALIX 
l ' l i l ~ l l ~ ~ l i ~ ~ :  El M i i i i s 0 . o  TIC V ~ r n x , i a ,  ' i b : r ~ , l o g ~ ~  y W e -  

c n  ~ r i : : i d ~  iic suinetei. a l;, 8 ~ 1 - 0 -  

1,le Ecirclo-Lcy, 
d i a s  coi i t~dos a 

i;i..GKJNUh: 1,:: ? . I i n i : t ~  iic t ,,.:;:, T,~~?,,l<lgl~, y nie. 
i i i o  Anibi?!ite qiim1;a I ; # ~ ! L ; : ; ~ < I < ,  ii;is,+ diipiiiirr lo aplica- 
<ii>i de cslr i k r w i o - l ~ c ; :  li las nmrcas cuiisistciiles eli 

SL!iiidO.: y C"!?, l o s ,  una vcz 
que ~ r i s t a n  las u!r\. , l ic 

,,;lrtir d e  I:< iVi.ii;, ,il: ;ii,rob:tci61,. 

Ciúii da E5Lf UcL1-elu-Lcy.f b u  brilaiiicillo. 



GACETA OFICIAI; 2 dc mayo del 2000 ?O 
CUARTA El Director General de la Oficina Cubana 
de la Propiedad Industrial queda encargado de esta- 
blecer las condiciones del ejercicio de lo representación 
de las personas naturales y juridicas por los Agentes 
Oficiales y Representantes, ante la Oficina. 

QUINTA: Se derogan: 
ai 10.. Titulos V. VI Y VIL u Capitulo VI del Titulo . -  . .  . 

VI11 todos del Decreto-Imy ndmero 68 de 14 de m;iyo 
de 1983; 

b) los apnrtndoc vigesimoquinto, vizesimosexto y vi- 
gcsimnnovcno de l : ~  Rcsoiución número 999 de 13 
de junio de 1983, del Presidente de la Academia de 
Ciencias de Cuba; y 

c) cuantas disposiciones legalcs y reglamentarias se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto-Ley. 

SEXTA: El presente Decreto-Ley comenzará a regir a 
partir de la fecha de su publicaciór. en la Gaceta Oficial 
de la República. 

DADO en el Palacio de 13. Revolución, en la ciudad 
de La Habana, a los 24 días del mes dr diciembse de 
1999. 

Fidel Castro Ruz 

I 
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